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(Coceta 17 agosto 1921)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

REAL d e c r e t o

£0™^°,"“'® del Ministrode^ Gobernación, de con- 
«6^ MÍn¡S"°S con

Venpn " 6 RCa deCret0 de 29 de julio de 1910 
deBe„ °fien er 'aGran CrMdel» Orden Civil 

dÍS,ÍntÍV°, b,anC°’ al Card="«l d»n 
U V C de. ,la Romero, por la constante labor altruis- 

qUe rea,iza Ch Pr° d= lo» pobres y de la 
Corona -d dOi,CIVe’ habiend° fundado el Asilo de la 
tia dB¿^Mpn,CP11> Para d Ckro - '» Provin. 

tobado en Palacio a nueve de Agosto de mil novecien- 

ción Gn ™;Al onsb.-El Ministro de la Goberna-
1 'Jabino Bugallal. •

(Gác^ta 12 agosto 1921),

MINISTERIO DEL TRABAJO

r e a l e s ó r d e n e s
rri  ̂ 6 de los co

da mercantil a las Farmacias contiena'r 60 -e- a ,Orna- 
implican para la eficacia de dicho régimen0^'^^ 
de preparación encaminado principalmente a qu d 
foím^J ° ^"A3 conocimiento de Las huevas 
formas de realizarse los servicios

s M. el Réy.to D. (JJ se ha 'servido disponer QUe

nasta i. de octubre próximo. 5
De Real orden le digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid
8 de agosto dié i0f.— Sahz y Escartín — Señor Sub
secretario de este Ministerio.

d S T .V,st0 el exPC(íiente promovido por el 
Presidente dé la Asociación previsora de Obreros del 
puerto de Cádiz, Sección del seguro del paro forzoso 
en sohcitud dequelesea concedida la inscripción 
de sf 'de" marzo re8,Str° Cread°l P°r la Real orden
de íi de marzo de 1919, y tenerla en cuenta para 
favorecerla y ámparar su funcionamiento en la forma 
que determina el Real decreto de 18 del mismo mes y' 

¡ Resultando que la Real orden de 7 de marzo próti- 
j mo pasado, emanada del Ministerio de Fomento,P vino 

a disponer que se diera translado al del Trabajo de las 
lunciones atribuidas a la Comisaría de Seguros por las 

- mencionadas disposiciones: g P
, Considerando que, da#jo el estado en que se encuen- 
1 tra en la actualidad el régimen del seguro del paro for-
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zoso en España, es de conveniencia dictar una disposi
ción, no especial, sobre el caso de la Asociación solici
tante, merecedora de alabanza y estimulo por represen
tar una iniciativa patronal en favor de la clase obrera 
para mitigar los efectos déla falta de trabajo, sino e 
carácrer general ante la eventualidad de que pue an 
ofrecerse casos semejantes: ,

Considerando que, si bien no están derogados el 
Real decreto de 18 de marzo de 1919, y su Reglamen
to de 31 del mismo mes y año estableciéndose por el 
Ministerio de Fomento un sistema de seguro, al am
paro del cual eleva su solicitud de inscripción la Aso
ciación Previsora de Obreros del puerto de Cádiz, lo 
cierto es que no ha tenido en realidad aplicación por 
no haber llegado a consignarse en presupuesto crédito 
alguno, a pesar de lo dispuesto en el articulo 3. del ci
tado Real decreto de 18 de marzo, siendo, por tanto, 
ineficaz la inscripción que pudiera hacerse:

Considerando que no habiéndose dado traslado a 
este Ministerio del Trabajo hasta la Real orden de 9 de 
marzo del corriente año de las funciones atribuidas a la 
Comisaría de Seguros por las mencionadas disposicio
nes, se encuentra este Departamento con la transferen
cia de un servicio sin dotación; debiendo, ademas, te
nerse en cuenta que el Instituto Nacional de 1 revisión, 
por virtud de lo dispuesto en los Reales decretos de 22 
de septiembre y de 20 de noviembre de 1919, tiene en 
estudio un régimen de subsidios contra el paro forzoso, 
acomodado a las orientaciones del seguro social,

S M. el Rey (q. D. g ) se ha servido disponer, con 
carácter general, que procede dejar en suspenso la ins
cripción de las solicitudes referentes a la obtención de 
subsidios del paro forzoso, por carecerse de dotación y 
en tanto que se determina el régimen que ha de impe
rar en dicha modalidad del seguro, pendiente de la pro
puesta que formule el Instituto Nacional de Previsión 
V de la aprobación en su día por este Ministerio. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 10 de agosto de 1921.—Sanzy Escartm.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 13 de agosto de 1921)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.8o5.

MBlEaJO CIVIL DE LA PS0V1SCIA DE ZAEA60ZA

Estadística de carruajes de tracción animal.

CIRCULAR

El señor delegado de Cria Caballar, Jefe provincial 
de Estadística, envió a los Alcaldes de la provincia en 
3o de julio pasado impresos para que verificasen la es
tadística de carruajes en la primera quincena del co
rriente mes; y como son en gran número los pueblos 
que no han cumplimentado el servicio, conmino a 
éstos para que lo realicen antes del día 27 del actual, 
en la inteligencia de que, en otro caso y sin más aviso, 
quedarán incursos en’el máximum de la multa.

Zaragoza, 18 de agosto de 1921.
El Gobernador interino,

Da r ío  d e l a  Re v il l a

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.797.

da Smu da ií pNTt|sia ¿a M^i3*

D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de esta 
provincia; „
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda se 

ha dictado la siguiente:
Procidencia — De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 3.° de la Instrucción de Recaudación de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio con el 5 por 100 de recargo sobre el importe 
respectivo de sus descubiertos, a los deudores que a 
continuación se relacionan.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia para que en tórmino de quinto día puedan satis
facer sus débitos, pues de lo contrario se continuará el 
procedimiento reglamentario.

Zaragoza, 11 de agosto do 1921.-EI Tesorero de Ha
cienda, Tomás Gómez.

Minas.
Bcrnardino González, 6'75 pesetas.
Sociedad Minero. Catalana, 2.863'31.
Juan González, 1.482'73.
Antonio Achón, 388*33. ■ -
Unión Minera del Segre, 844*69.
Joaquín Oliver, 99*15.
Feliciano Lera, 2*25.

Industrial.
León Marco, 60*00 pesetas.
Hermanos González, 644'22.
José Melech, 444*87.

Multas. l
Alcaldes de: Ardisa, Atea, Belmonte, Bijuesca, Care

nas, Castejón de las Armas, Cunchillos, Cinco olivas, 
Cuarte, Farlete, Isuerre, Leciñena, Mezalocha, Monterde, 
Muel, Ñombrevilla, Santa Cruz del Grio, Torrellas, To- 
rrijo, Trasobares, Sástago, Epila, La Muela, Lumpiaque, 
Rueda, Urrea, Alcalá de Ebro, Bárboles, Cabañas, Cari
ñena, Encinacorba, Mezalocha, Mozota, Muel, Codos, 
El Frasno, Inogós, Mores, Paracuellos de la Ribera, Pu- 
rroy, Tobed, Magallón, Alagón, Bureta, Fuendejalon, 
Maílén Novillas, Pozuelo, Tosos, Plenas, Herrera, Agui- 
lón Moneva, Moyuela, Villar de los Navarros, Amzón, 
Vilíanueva del Huervu, Alborge, Mediana, Quinto, Bo
dón La Zaida, Tarazona, Alcalá de Monqayo, Añon, Cun
chillos, Lituénigo, Novallns, Torrellas, Trasmoz Vera 
Malón, Biotu, Orés, CasTiliscar, Saciaba, Sos, Undués de 
Lerda Torrecilla de Valmadrid, Azuara, Lagata, Letux. 
Sampér del.Salz, Jaulto. Valmadrid, Aimochuel, Almo- 
nacid de lo Cuba, Codo, Lécera, Belmonte, Maluenda, 
Mora, Miedes, Paracuellos de Jiloca, Sediles, lerrei, 
Torralba de Ribota, Villalba, Osera, Nonaspe, Fayon, 
Egea, Berrueco, Castejón, Farasdués, Tauste, Remoli
nos Pradilla, Morola de Jiloca, Alarba, Castejón de 
Alarba, Munébrega, Velllla de; Jiloca, Luesia, Ardisa, 
El Frago, Murillo del Gallego, Santa Eulalia del Gallego, 
Daroca, Anento, Manchones, Montón, Murero, Nombre- 
villa, Orcajo, Rélascón, Balconchán, Valdehorna, Val 
de San Martin, Vilíanueva del Gallego, Farlete, M.on®' 
grillo. La Almolda, La Almunia, Alfamén, Almonacid cíe 
la Sierra, Alparlir, Morata de Jalón, Riela, Cosuenda, 
Aguarán, Longares, Caspe, Cinco Olivas, Chiprana, Sus
lago, Villarroya de. la Sierra, Berdejo, Bijuesca, Cubei, 
Clarés, Cervcra, Malanquilla, Torrelapaja, Torrijo, Aram 
dá do Moncayo, Calcena, Óseja, Pomer, Purujosa, la' 
lomante, Trasobares, Nuévalos^ Campillo, Carenas, uo 
dolos, Monterde, Calmarza, Ibdes, Cabolafuente, Sisa 
món, Bordalba, Celina, Embid de Ariza, Moros, vallo 
rres, La Vilueña, Villalengua, Aladrén, Badules, Ta 
buenca. Langa, Lechón, Luesma, Mainar, Romanos, 1 
rralvilla, Villadoz, Villarreal, Vistabella, Cerveruel > 
Paniza, Acered, Alberite, Allueva, los Cuerlas, Torralba» 
Lsed, Arándiga, Illueca, Jarque, Sestnea Tiergo, M 
sones, Nigüella, Viver de la Sierra, Gotor, Gallocanta.

Utilidades.
La Previsión de Aragón, 422'83 pesetas.

M.C.D. 2022



219
DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D jAnü"CÍ° Para 13 SUbas‘a de «muebles. , 
«-Cl. Sudador de la Hacienda

K'LX'bíc'^" y'aao1^ instruyo por dé
. todo la siguiente J aba]0 exPre8adü8, se ha dic-

* «¡sudores que
Hacienda ni podido realizarse los para con
y venta de bienes muebles v spr^8™0? por 01 embargo 
enajenación en pública subasta .“^’eptes, se acuerda la 
gentes a cada uno de aquellos deudo?AtilnmUeb^8 Pertene- 
ficara bajo mi presidencia el 3 de r 8’ kU^° acto 86 ven" 
d'ez en la calle de San L¿renz í n2 de ,921’ n las 
Posturas admisibles en la subaRt??'22, Pnnc,Pa!., siendo 
terceras partes del importe d? 1» r. ? Cubran las dos

Notifíquese esta providencia“J^'^ción. 
hipotecario en su caso, v amíñ^ °S deudorea y al acreedor 
y edictos que 8e fijarán ”n j ePe «1 publico por pregón

. Lo que hago público nnr m ,88 8 Consistoriales.
™ 1’=™ =°'iocimíLto Sn™P.rc/ente anuncio, ad-
®n la subasta anunciada v Pnde °S 3ue deseeu tomar parte 
Pone el art. 9.5 de la ln?trí coVn3?1^11!]®010 de 10 d'8-

L° One Ia o  k - 8truCC,on de 3® de abril de 1900: 
de proceder, son ^^expre^doa^r ?yH enaÍenaeión 8e ha 

xpresadoa en la siguiente relación:
Una casa Viana-

‘S8 Por el ften" P?11! de Gavín, número ,
« calle de PalafOx " .d,cha Por la derecha con 

¿^hedeGovín MAmJ a 1?erdí con ca8a número 1 de 
Cou 1<‘ calle de LÍiUm d8 D- Andr,5s Alba' -v Por detráa 

cXaqSr“a^ la misma, 5.000 pesetas.
Ja,0^6ra 1» 8nblVuTo% 09 Pe96ta8- 

dores l^pX^rfo?^01-08 0 eu8 causahabientes y los acree- 
L?rOrÜento de celebr, , u0’ PkUedeD librflr laB ñDCn8 ha8ta 
eca^os, costas y demz» a 9»Uba^’ pagando el Principal, 

ría3, . Que los hÍ.i 88 ga8t08 del Procedimiento. 
en esía O°f inmue,desde£ba?ed?d qUe 86 hubie8en adqui- 
y si n? h L lnn hasta el d?,? < g.ado8’ e8taran de manifiesto 
e8tábl2Uí,e.re Qingunn nde la ?.el0br™ún de aquel acto, 
tadorL a k^Jdlo 14 de ik i 6 ??Pllrán Por 108 medios que 
cho í exíberáu conformaJy H'Potoo^h!, y que los lici- 

4-° ^g,r ningunos oXO8 C°n 9 08 y 00 tendráu dere-

h pbr PrevSmTt0 80 ila 8uba8ta deben los licita- 
matar ° del Hqu%» dV? la.,?ie8a de la Presidencia el

B °r' luiil® de los bienes que intenten re- 

q ® diferencia entrega9'80 de' rerantante entregar en el acto
Y 6-° 1H ad£dic^ d61 depÓ8Ít0 constituido y 

ma^^^^adiídíc^68^ "? padierR ultimarse la venta, 
en L’ 86 decretará ia „a la entrega del precio del re- 
T En6^8 del Tesoro púb^ P t0’ qU6 Íngre8ará 
060 María Z^vaía^ 13 de flff68to de 1931 • — El Recaudador, '

SECCIÓN QUINTA

hn , Núm. 2.796.

,AI¡WB HE I.VfE WlA DE ZARAGOZA
beb¡ Anuncio. . ,

192yírtud ^^odísmáet11 segundo concurso local único, 
» P»ra la adquS 2" de 16 de febrero de 
ra u^agoza de ?as m 6 Parclue de Intendencia 
Con6‘nstalación de un lavaderoten81ll°® necesarios pa- 
qne ^stino al serviciodel md' y,secadero mecánicos 

beseén tomar parielen•ag° Pres,ente a M 
a 1 * lu8ar el dia Ireintn a» ll.citacion que el acto ten- 

6s nueve horas en d® sePlIembre próximo venidero
-oras, en Zaragoza, en el establecimiento '

lias del mencionado establecimiento.
,le Para tomar parte en el con

curso es de tres mil quinientas pesetas efectivas n en

El concurso se verificará con arree-io al vionntn 
mentó de contratación administrativa en el Ramo" de

iMreíMsrtt: asstts- 

=í=!?;::íí£^~"s h -s 5:
sñSEs!ei 

onnaLTniLf d *a contnhución industrial que corres

bidente del

Modelo de proposición.
enD°n ’prdvincií?]!011*'^10 °n....... y con re8Ídencia 
anuncio pubH.mdk en ía Gaceto ¿

se .compromete y obiisTcoo s “jecX .'¡Meláu,™

su P-venido-

dS denÓRUn'10 Cn qU- SPWreHasi como rosguar- 
ao dei depósito y memoria y plano del provecto p|Los producios que ofreqe Recoden (en tul

................. de........... de ;../.. •
Firma y rúbrica.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.814.
El Frago.

eáS,#2ía ,rCÍnta ?C sePtiembr= P^ximo viniente 
en adelate se anuncia la vacante de Médico titular de 
este pueblo, con la dotación anual de setecientas cin cuenta p or ,a de|tepC^ascmo-
mumcipal por trimestres vencidos, y cuatro mil dos
cientas cincuenta pesetas, pagadas por reparto entre 
rMnnn 3 finallzar, cl año de servicios^ De e'stas 
responderá una junta de mayores contribuyentes

de^Se dlr,«,rán a esta Alcaldía por tér
mino de treinta días a contar desde el en que aparez- 
ca^t£.aounGl° en el Bo l e t ín  Of ic ia l . "

El Frago, a 10 agosto de 1921.-EI Alcalde ejercien
te', Alejandro Berges.

Núm. 2.787.
Lorbés. .

gana^ debe servir
de base en este Municipio para los repartimientos del 
ejercicio de 1922-23, se halla expuesto al público, en la
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tarf» He este juntamiento, por espacio de quince ^X^Losuessig^n^^qu^apa- 

loSs'de su examen y producirse 

dS^to de rqar- El Alcalde, Gabriel

Orduna.
Núm. 2.789.

Luna. 
Pnr término de quince días se hallará expuesto al

Núm. 2.794
Pleltas. . ,

l9=.-El Alcalde, Joaquín

Olivito.
Núm. 2.788. 

Salillas de Jalón. 

13 Cd7tdm«ue°^

"sS^SiGagostode ,9a..-El A.cal- 

de, José Atiza.
’ Num. 2.795.

Terrer. ,
F1 recuento de ganadería y apéndice al amillaramien-

de agosto de ,9a..-EI Alcalde, P. O., 
Cipriano Valtueña,. Secretario, 

Núm. 2.807.
Tauste.

Duraeie Xe:
meS’ I anra de esta villa, sita en la calle de Zaragoza, 
reím iao la recaudación en su primer período volunta- 
n-n del primero y segundo trimestres del repartimiento 
no, de Primero, y g presupuesto mumci-

recaudará =1 segundo y ulumo periodo vo-

A1Ca,de’ J°5é

Vera. 
* * *

Durante los plazdi ré^lániéutanos y al objeto de exa-

al amillaramiento de roncea rustica recuento g 
ral de ganadería y los expíenles de altas y bajas 
edificios y solares, cuyos documentos han de servir de 
base para íos repartimientos de la contribución que

han de regir en el próximo ejercicio económico de 

1922-23. rq Alcalde, JoséTauste, 17 de agosto de 1921. —Ll A .
Vera. • ——------

SECCIÓN SÉPTIMA_ 

administración de Justicia 

j» ^^«sisH^rBeie. 
yajo aperu^imiento. di___________________________ 101 

«i las demás rapon^b-.-tdadri legales, ac n

Helios 512 g 838 de U ^4» 
del Código de Jusiicia BÍsMar g de la ley ae tw3u 
miento de Marina Militar. n ■ 

Núm. 2.802. 
de^rX^^SS

Núm. 2.806.
PFRF7 JOVER, Angel; de veintisiete años de 

edad soltero, contratista de obras, natural y vecin 
de Alicante, calle de Alfonso el Sabio, numero cuare 
toy&ehijo de Francisco y Dolores; comparecerá, 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, den 
del término de diez días, a fin de ^presar‘ Cg 6i 
y responder de los cargos que contra el resultan en 
sumario número sesenta y seis, de mil noveciento 
veinte, por estafa. -

PARTE NO OFICIAL
sindicato de Riegos de El Burgo de Ebro. _

Terminada el 3o de junio próximo pasado a recau

tó» frad; sin'XW 

la suspensión de uso de aguas o d<!”,a‘c^Soq“cuer. 
arreglo a las disposiciones vigentes el Sindicato 
"zT-gO de agosto de.,^. - El Recaudador, 

Elias Berges. .

Banco de Aragón.-Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo ^e imposi

ción a plazo de un año, expedido por la Sucursa £ 
e te Banco en Tarazona, el día 21 de diciembve » 
1O17 oor pesetas 2.5oo, á favor de D. Sixto Uarc 
Lázaro y D.a Sixta Redrado Ruiz indistintamente, 
anuncia^! ¿úblico por primera vez, en 
api Reelamento de este Establecimiento, advirt que Ocurridos treinta días a contar de esta fecb»- 
Stn.redamación ^««na, se extenderá duplmado de 
ferido ducumento, quedando el Banco exento ae 
responsabilidad. F1 Cereta rio, J°a*

Zaragoza, 17 de agosto de 1921.—El Secretan , 
quín Barda vio. _______ _______________

" Imprenta del Hospicio.
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